AUTO-PRESENTACIÓN 
La Asociación Kanata Integral de Personas con discapacidad (AKIPERDIS), fundada el 16 de octubre del 2010, con Personalidad Jurídica Nº 108/11, es la organización más numerosa del departamento de Cochabamba – Bolivia, viene desarrollando actividades de manera flexible, coordinada y unidos en base a principios de igualdad, dignidad, colaboración, fortalecimiento, solidaridad, respeto, participación, lealtad, e inviolabilidad normativa. 
AKIPERDIS:
· Fomenta acciones y campañas de sensibilización, participación y animación comunitarias, difundiendo la situación de las personas con discapacidad en orden de la promoción y la defensa de los derechos humanos y garantías fundamentales, conforme a la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad.

· Promueve y defiende el ejercicio pleno de los derechos humanos individuales y colectivos.

· Impulsa los derechos de equiparación de oportunidades y participación plena en la vida política y social.

· Promueve la eliminación de las barreras actitudinales, económicas, arquitectónicas y del entorno físico, sociales, culturales y otras hacia las personas con discapacidad a través de la modificación de las prácticas cotidianas y la visión sociocultural. 

· Promueve la igualdad y eliminar toda forma de discriminación, con énfasis en mujeres, niños, niñas, adolescentes y adultos mayores con discapacidad.

· Fomentar el asociacionismo y la unidad entre las personas con discapacidad para una mejor defensa social de la calidad de vida. 

· Impulsa el rol fundamental de la familia en la educación y futuro de niños, niñas y adolescentes con discapacidad. 

· Promueve el desarrollo en las potencialidades artísticas, culturales, deportivas y recreacionales de las personas con discapacidad.

Y todos aquellos otros derechos no enunciados que redunden en un beneficio de la población con discapacidad, en Cochabamba y en Bolivia.

Visión 

Nuestro sueño es la Inclusión Plena teniendo como protagonistas a las mismas personas con discapacidad y a sus familias; el reconocimiento por parte del Estado Plurinacional de Bolivia y de la Sociedad de nuestros Derechos Humanos, Civiles y Políticos; la equiparación de oportunidades, la accesibilidad a todos los bienes y servicios integrales (salud, educación, trabajo, seguridad social, constitución de familias) con las adaptaciones técnicas y socioeconómicas necesarias y el derecho a vidas lo más independientes posible. 
Misión

Promover y defender todos los Derechos de las Personas con discapacidad mediante la plena participación con igualdad de oportunidades, enfoque de género/generacional para el desarrollo inclusivo en la sociedad. 
RESUMEN EJECUTIVO
La Constitución Política del Estado (CPE) del 2009, incorporó Artículos sobre algunos derechos de las personas con discapacidad, asi como la aprobación de la Convención y otras Leyes nacionales y regionales, pero de manera enunciativa, sin   aplicación efectivas  en la práctica que permita  garantizar  los derechos  de  las personas  con  discapacidad en el país.  

El Ministerio de Salud, aprobó los instrumentos a utilizarse en la implementación del Programa de Registro Único Nacional de Personas con Discapacidad, a través del Manual de Valoración de la Situación de Minusvalía, BAREMO, de la  INMERSO de España elaborado en base a la Clasificación internacional de deficiencia discapacidad y minusvalía de la (OMS 1980), adaptado por el Ecuador, quienes nos transmitieron las técnicas y metodologías. A la fecha, no es sostenible el programa, que funciona con contratos de trabajo temporales, se han ido perdiendo paulatinamente recursos humanos y peor aún la capacidad técnica de implementación del programa y de la metodología de calificación.

El programa de calificación nació, con sus propias barreras, los requisitos para la calificación, los cuales no son accesibles, es un proceso muy burocrático, costos altos en exámenes  complementarios, muchas veces las personas con discapacidad intentan obtener su Carnet, con estos obstáculos no vuelven más.
No se aplican los  criterios  de manera objetiva,  para  garantizar  el proceso de calificación, dando  lugar  a  que  este  librado a  criterios  de   discrecionalidad,  subjetividad y  arbitrariedad, a la fecha se tiene un sin número de denuncias por la variación grave de los porcentajes, tipos de discapacidad, grados de discapacidad, que en cada calificación se otorga.
Pago de la Renta Solidaria es solamente para personas con discapacidad Grave y Muy Grave, consistente en Bs. 1.000 anual equivalente a $us. 144, y a $us. 12 mensuales. La calificación de las personas con discapacidad, casi se ha reducido a la otorgación o no de esta renta, cuando al inicio el sueño u objetivo era que por primera vez tendríamos la línea de base para la elaboración e implementación de programas, proyectos, planes, e incorporación de la temática en los ya existentes.
Las normas enuncian que las personas con discapacidad deberían contar con una fuente de trabajo, la situación real es realmente grave, porque en Bolivia se vive la brutal relación entre la pobreza – extrema pobreza y la discapacidad, el 83% no cuentan con estabilidad laboral, la mayoría con ninguna fuente de ingresos: 
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Datos del Sistema de Información del PRUNPCD, al 1º de agosto 2016
La norma menciona la adecuación y/o dotación de viviendas bajo cumplimiento de requisitos establecidos por la entidad correspondiente, sin embargo el 83% de las personas con discapacidad no cuenta con vivienda propia.
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Datos del Sistema de Información del PRUNPCD, al 1º de agosto 2016
REFERENCIA A DETERMINADOS ARTÍCULOS DE LA CONVENCIÓN 
Mujeres con discapacidad (Art 6)

No existen estrategias para la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres  que tome en cuenta a mujeres  con  discapacidad,  ni mecanismos  de  protección  específicas  en  situación  de  violencia.

Pese a que Bolivia cuenta con el Plan Nacional para la Igualdad de Oportunidades – Mujeres Construyendo la Nueva Bolivia para Vivir Bien (PNIO), no se incorporaron a las mujeres con discapacidad.

Así mismo el sistema de información y el registro único de violencia a mujeres, no incluye a mujeres con discapacidad en particular, por tanto no se cuenta con información.


Niños y niñas con discapacidad (Art 7)

El   Estado  no   ha  diseñado   planes   programas   ni  proyectos,  como  tampoco  normativas efectiva para  prevenir  el  abandono de  niñas  y  niños  con   discapacidad.

El “Código Niña, Niño y Adolescente” (CNNA) promulgado con Ley Nº 548 el 17 de julio de 2014, ha incorporado el enfoque de derechos de niñas, niños y adolescentes con discapacidad de manera transversal, pero no se concretiza aún en la aplicación real de los operadores de justicia.



Accesibilidad (Art 9)

El  estado  solo ha implementado Transporte, en los municipios  de  La Paz  y  el Alto accesibles, siendo  solo dos  de   339  municipios  constituyendo  en  menos  del 0,1 %.
Existe normas sobre accesibilidad  y  la  adecuación de las  infraestructuras que no se cumple, en  la mayoría de las instituciones, lugares  públicos  y de  concentración  masiva,  estos  no cuentan  con las  condiciones  y  adecuaciones  para  garantizar    el  desplazamiento  y  la  utilización de los mismos  por  personas    con   discapacidad  física.
Acceso a la justicia (Art 13)

No existen informes de ajustes de procedimiento para lograr que las personas con discapacidad tengan acceso efectivo a la justicia y capacidad de actuar en todas las ramas del sistema judicial. 

Las personas con discapacidad movilizadas desde el 27 de febrero hasta el 30 de julio del presente años, han sido objeto de trato y penas crueles, inhumanas y degradantes, sin defensa alguna, promovido por quienes están llamados a proteger sus derechos, como el Ministerio de Justicia, con acusaciones falsas y provocando a la violencia contra el sector.
PROPUESTA RECOMENDACIONES

Viviendo independientemente y ser incluido en la comunidad (Art 19)

Que servicios existen de apoyo que faciliten a las persona con discapacidad puedan vivir de forma independiente, 
Al gobierno hasta el presente no les cabe en la cabeza otro enfoque que no sea el enfoque médico biologista, su percepción predominante hacia las personas con discapacidad es como enfermos, como personas no plenas, como objetos de asistencia médica.
Educación (Art 24)
Cómo impulsa la educación inclusiva en todo el sistema de educación regular?

Se potencia la educación especial, y no así la educación inclusiva dentro del sistema regular de educación.
Salud (Art 25)
Cuáles son los protocolos y rutas críticas de atención a la población con discapacidad en Salud?

El personal de salud no cuentan con formación ni capacitación en cómo proceder con las personas con discapacidad, no existen protocolo ni rutas críticas de atención, ni lenguaje de señas y ni formatos braille, en ninguno de sus niveles para la atención y abordaje integral en salud.

Recopilación de datos y estadísticas (Art 31)

Los datos no fueron actualizados en relación al último CENSO llevado a cabo el año 2012, no se cuenta con datos fidedignos ni confiables en temas de discapacidad
